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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 
 

NÚM…… 113 
 

 

 Artículo Único.- Se reforma por adición de los párrafos quinto, sexto, séptimo, 

octavo y noveno al Artículo 24 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 24. ………………………………………………………………………….. 

 

…………………………………………………………………………………………….. 

 

…………………………………………………………………………………………….. 

 

…………………………………………………………………………………………….. 

 

Corresponde al Estado procurar el desarrollo integral de los pueblos y personas, 

garantizando que fortalezca la Soberanía del Estado y su régimen democrático 

y que, mediante la competitividad, el fomento de una política estatal para el 

desarrollo económico sustentable que incluya vertientes sectoriales y 

regionales, el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 

permitan el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y 

clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. 

 

Al desarrollo económico concurrirán, con responsabilidad social, el sector 

público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de 

actividad económica que contribuyan al desarrollo del Estado. 
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La competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias 

para generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la 

generación de empleo digno y bien remunerado. 

 

El Estado deberá promover una ley que alentará y protegerá la actividad 

económica que realicen los particulares y proveerá las condiciones para que el 

desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico de la 

Entidad, promoviendo la competitividad y productividad. En consecuencia la 

política pública de mejora regulatoria del Estado será obligatoria para todas las 

autoridades públicas estatales y municipales en sus respectivos ámbitos de 

competencia.  

 

El Congreso del Estado mediante una ley creará el sistema estatal de mejora 

regulatoria, así como los instrumentos necesarios para que las leyes que emita 

dicho Congreso y las normas de carácter general que emita cualquier autoridad, 

entidad, órgano, organismo gubernamental o autónomo en el ámbito estatal y 

municipal, garanticen que los beneficios de las regulaciones sean superiores a 

sus costos, que fomenten la transparencia, la racionalidad y el máximo 

bienestar para la sociedad. La ley establecerá la creación de un catálogo estatal 

que incluya todos los trámites y servicios estatales y municipales, con el objetivo 

de generar seguridad jurídica y facilitar su cumplimiento privilegiando el uso de 

las tecnologías de la información. La inscripción en el catálogo y su 

actualización será obligatoria para cada una de las autoridades arriba 

mencionadas en los términos que establezca la ley. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintisiete días del mes de abril de dos mil 

dieciséis. 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN                  DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  
                   GONZÁLEZ                                                            VILLARREAL 


